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Número 5.541/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la
Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, por la que se
dispone la inscripción en el Registro y Publicación del
Texto del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo
para la actividad de TRANSPORTE DE MERCANCÍAS
POR CARRETERA de la provincia de Ávila.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito
provincial, para la actividad de TRANSPORTE DE
MERCANCÍAS POR CARRETERA de la provincia de
Ávila (Código del Convenio n° 0500225), que fue pac-
tado con fecha 29 de agosto de 2007, de una parte,
por la Asociación Empresarial del Transporte de la
Provincia de Ávila y por la Asociación de
Transportistas Abulenses, y de otra, por las Centrales
Sindicales CC. 00. y U.G.T., y de conformidad con lo
dispuesto en el ar t. 90, apartado 2 y 3 del R.D.
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de
Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de
esta Oficina Territorial, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. - Disponer su publicación en el “Boletín
Oficial de la Provincia”. 

El Jefe de  la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco Javier Muñoz Retuerce

CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTES DE
MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA
DE ÁVILA

Artículo 1.- ÁMBITO TERRITORIAL.

El presente Convenio colectivo es de aplicación
obligatoria en la provincia de Ávila. 

Artículo 2.- ÁMBITO FUNCIONAL.

El presente Convenio Colectivo incluye a la totali-
dad de los trabajadores, tanto fijos como eventuales
de aquellas empresas o entidades cuya actividad
empresarial es la del transporte de mercancías por
cualquier clase de vías terrestres, en vehículos auto-
móviles que circulen sin camino de rodadura fijo y sin
medios fijos de captación de energía, así como las
actividades que la Ley 16/1.987, de Ordenación de
Transpor tes Terrestres, denomina Auxiliares y
Complementarios de Transporte de Mercancías.

Artículo 3.- ÁMBITO PERSONAL.

El presente Convenio incluye la totalidad del perso-
nal que ocupan las empresas afectadas por el mismo,
comprendiendo tanto el de carácter fijo como even-
tual o interino, que se hallen prestando servicio en la
actualidad, así como el que ingrese en aquellas duran-
te su vigencia.

Los acuerdos contenidos en el mismo tendrán
fuerza Normativa y obligarán a todos los trabajadores
y empresas afectados por su ámbito funcional, cual-
quiera que sea su tipo de contrato, excepto los referi-
dos en el Ar tículo 1. 3-c del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 4.- VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de
Enero de 2.007, con independencia de la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 5.- DURACIÓN.

La duración del presente Convenio será de 5 años,
es decir, hasta el 31 de diciembre de 2.011.

Artículo 6.- DENUNCIA.

La denuncia de este Convenio se entenderá pro-
ducida de forma automática dentro del mes inmedia-
tamente anterior al término de su vigencia, sin necesi-
dad de comunicación entre las partes.
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No obstante, lo anterior, y en evitación de vacío
normativo que en otro caso se produciría una vez ter-
minada su vigencia inicial, continuara rigiendo en su
totalidad, tanto en su contenido normativo como en el
obligacional, hasta que sea sustituido por otro conve-
nio.

Artículo 7.- COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN.

Las condiciones económicas pactadas en este
Convenio formarán un todo o unidad indivisible y a
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas
globalmente en su cómputo anual. Las retribuciones
que se establecen en este Convenio, compensarán y
absorberán cualquiera otras existentes inferiores a
éstas, en el momento de la entrada en vigor del
mismo.

Los aumentos de retribuciones que puedan produ-
cirse por disposiciones legales de carácter general y
de aplicación en el futuro sólo podrán afectar las con-
diciones pactadas en este Convenio cuando, conside-
radas las nuevas retribuciones en su totalidad, super-
en las actuales pactadas. En caso contrario, serán
absorbidas por las mismas.

Este acuerdo prevalecerá sobre cualquier otro, de
cualquier otra índole o ámbito. 

Artículo 8.- CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS.

Todas las condiciones económicas pactadas en
este Convenio y de otra índole, lo son con carácter de
mínimas, por lo que las cláusulas, pactos, o situacio-
nes actualmente vigentes en las distintas Empresas,
subsistirán para aquellos trabajadores que vienen dis-
frutándolas.

Artículo 9.- JORNADA LABORAL.

Las empresas afectadas por el presente Convenio
tendrán una jornada laboral de 40 horas semanales
distribuidas de lunes a domingo, siendo el descanso
semanal de dos días consecutivos, considerando
como tiempo de trabajo efectivo el descanso para
toma de refrigerio.

En aquellas empresas donde esté marcada la jor-
nada partida, se establecerá un horario de manera
que los trabajadores puedan realizar la comida entre
las trece y las quince horas.

Tendrán, carácter festivo la jornada correspondien-
te al 24 y 31 de diciembre computándose como efec-
tivamente trabajadas efectos de la jornada anual.

No obstante lo anterior, en caso de que las nece-
sidades del servicio hicieran necesario el desarrollo
de actividad laboral, esta se efectuará preferentemen-
te con personal voluntario, y como contraprestación
cada trabajador percibirá la cantidad de 40 euros por
día trabajado que comprenderá un máximo de cuatro
horas de trabajo en cada una de las jornadas señala-
das en el párrafo anterior ( 24 y 31 de diciembre ).

Artículo 10.- CONTRATACIÓN.

CONTRATOS EVENTUALES POR CIRCUNSTAN-
CIAS DE LA PRODUCCIÓN

Cuando las circunstancias del mercado, acumula-
ción de tareas o exceso de pedidos así lo exigieran,
aun tratándose de la actividad normal de la empresa.

En tales casos, los contratos podrán tener una
duración máxima de doce meses dentro de un perio-
do de dieciocho meses, contados a partir del momen-
to en el que se produzcan dichas causas.

En caso de que el contrato se hubiera concertado
por una duración inferior a la máxima convencional-
mente establecida, podrá prorrogarse mediante
acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la
duración total del contrato pueda exceder de dicha
duración máxima, es decir de doce meses.

A la terminación del contrato, si el empresario no
lo transforma en indefinido, el trabajador tendrá dere-
cho a percibir únicamente una compensación econó-
mica equivalente a la parte proporcional de la canti-
dad que resultaría de abonar 8 días de salario por
cada año de servicio.

CONTRATO PARA OBRA O SERVICIO DETERMI-
NADO

Cuando se contrate al trabajador para la realiza-
ción de una obra o servicio determinado, con autono-
mía y sustantividad propia dentro de la actividad de la
empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiem-
po, sea en principio de duración incier ta.

A la terminación del contrato, el trabajador tendrá
derecho a percibir únicamente una compensación
económica equivalente a la parte proporcional de la
cantidad que resultaría de abonar 8 días de salario
por cada año de servicio

Artículo 11.- REQUISITO PREVIO AL CESE. 

La empresa que, llegado el término de vigencia del
contrato temporal, extinga el contrato de trabajo,
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deberá preavisar al trabajador con, al menos, 15 días
de antelación, facilitándosele la liquidación correspon-
diente para que él mismo pueda comprobar si es o no
correcta.. El incumplimiento de la obligación de prea-
visar con la referida antelación y en la forma estable-
cida obligará a la empresa a abonar con la liquidación
del trabajador una cuantía equivalente al importe de
su salario diario por cada día de retraso en el preavi-
so.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamen-
te en el servicio de la empresa vendrán obligados a
ponerlo en conocimiento de la misma por escrito y
cumpliendo con un plazo de preaviso de 15 días. El
incumplimiento de la obligación de preavisar con la
referida antelación y en la forma establecida dará
derecho a la empresa a descontar de la liquidación
del trabajador una cuantía equivalente al importe de
su salario diario por cada día de retraso en el preavi-
so.

Artículo 12.- SALARIO BASE.

Los salarios base para las distintas categorías y
para el período comprendido entre el 1 de Enero de
2.007 al 31 de diciembre de 2.007, son los que figuran
en la Tabla Salarial como Anexo 1 al presente
Convenio.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo
establecido por el Instituto Nacional de Estadística
(I.N.E.) registrara, al 31 de diciembre de 2.007, un
incremento superior al 4,5%, las tablas salariales y el
resto de conceptos económicos pactados para el
mismo serán objeto de una revisión salarial en el exce-
so que resulte, que tendrá carácter retroactivo desde
el 1 de Enero del año de que se trate. La cantidad
resultante se abonará en una sola paga en el primer
trimestre del año siguiente.

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero
de 2.008 al 31 de diciembre de 2.008, el salario y
todos los conceptos económicos se incrementarán,
en un 4,5%.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo
establecido por el Instituto Nacional de Estadística
(I.N.E.) registrara, al 31 de diciembre de 2.008, un
incremento superior al 4,5%, las tablas salariales y el
resto de conceptos económicos pactados para el
mismo serán objeto de una revisión salarial en el exce-
so que resulte, que tendrá carácter retroactivo desde
el 1 de Enero del año de que se trate. La cantidad
resultante se abonará en una sola paga en el primer
trimestre del año siguiente.

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero
de 2.009 al 31 de diciembre de 2.009, el salario y
todos los conceptos económicos se incrementarán,
en un 4,5%.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo
establecido por el Instituto Nacional de Estadística
(I.N.E.) registrara, al 31 de diciembre de 2.009, un
incremento superior al 4,5%, las tablas salariales y el
resto de conceptos económicos pactados para el
mismo serán objeto de una revisión salarial en el exce-
so que resulte, que tendrá carácter retroactivo desde
el 1 de Enero del año de que se trate. La cantidad
resultante se abonará en una sola paga en el primer
trimestre del año siguiente.

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero
de 2.010 al 31 de diciembre de 2.010, el salario y
todos los conceptos económicos se incrementarán,
en un 4,5%.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo
establecido por el Instituto Nacional de Estadística
(I.N.E.) registrara, al 31 de diciembre de 2.010, un
incremento superior al 4,5%, las tablas salariales y el
resto de conceptos económicos pactados para el
mismo serán objeto de una revisión salarial en el exce-
so que resulte, que tendrá carácter retroactivo desde
el 1 de Enero del año de que se trate. La cantidad
resultante se abonará en una sola paga en el primer
trimestre del año siguiente.

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero
de 2.011 al 31 de diciembre de 2.011, el salario y todos
los conceptos económicos se incrementarán, en un
4,5%.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo
establecido por-el Instituto Nacional de Estadística
(I.N.E.) registrara, al 31 de diciembre de 2.011, un incre-
mento superior al 4,5%, las tablas salariales y el resto
de conceptos económicos pactados para el mismo
serán objeto de una revisión salarial en el exceso que
resulte, que tendrá carácter retroactivo desde el 1 de
Enero del año de que se trate. La cantidad resultante
se abonará en una sola paga en el primer trimestre
del año siguiente.

Artículo 13.- COMPLEMENTOS DE ANTIGÜEDAD.

Los trabajadores fijos comprendidos en este
Convenio disfrutarán como complemento personal de
antigüedad, de una aumento periódico por el tiempo
de servicios prestados a la misma empresa consisten-
te como máximo en dos bienios y cinco quinquenios.
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El módulo ara el cálculo y abono del complemen-
to personal de antigüedad será el

último salario base percibido por el trabajador, sir-
viendo dicho módulo no solo para el cálculo de los
bienios y quinquenios de nuevo vencimiento, sino
también de los ya perfeccionados.

La cuantía del complemento personal de antigüe-
dad será del 5 por ciento para cada bienio y del 10
por ciento para cada quinquenio.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la
del ingreso del trabajador en la empresa. Para el cóm-
puto de la antigüedad se tendrá en cuenta todo el
tiempo servido en la misma empresa, considerándose
como efectivamente trabajado todo el tiempo en el
que se haya percibido un salario. Asimismo será com-
putable el tiempo de excedencia forzosa por nombra-
miento para un cargo político o sindical. Por el contra-
rio no se estimará el tiempo en que haya permaneci-
do en situación de excedencia voluntaria, salvo los
supuestos establecidos en el apartado 3 del ar tículo
46 del vigente Estatuto de los Trabajadores.

Se computarán estos aumentos en razón de los
años de servicio prestados en la empresa, cualquiera
que sea el grupo profesional o categoría en que se
encuentra encuadrado, estimándose asimismo los
servicios prestados en el periodo de prueba y por el
personal eventual, cuando éstos pasen a ocupar
plaza en la plantilla fija.

Los aumentos por años de servicios comenzarán a
devengarse a partir del día primero del mes siguiente
en que se cumple el bienio o el quinquenio.

Artículo 14.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINA-
RIAS.

Se establecen las siguientes pagas extraordinarias:

A) Paga de verano, la cual se abonará en el mes
de julio, por una cuantía de 30 días.

B) Paga de Navidad, la cual se abonará en el mes
de diciembre, por una cuantía de 30 días.

C) Paga de Marzo, la cual se abonará dentro del
mes de marzo, por una cuantía de 30 días y se deven-
gará en función del tiempo trabajado durante el año
natural inmediatamente anterior al de su percepción.

Las pagas extraordinarias que figuran en los apar-
tados anteriores podrán ser prorrateadas entre las
doce mensualidades, siempre que así lo soliciten los
trabajadores y se devengarán en razón al salario base
que figura en la tabla salarial anexa a este convenio,
más el complemento de antigüedad correspondiente.

Artículo 15.- VACACIONES.

El personal afectado por el presente Convenio dis-
frutará de un período anual de vacaciones de 30 días
naturales no pudiendo comenzar éstas en día de des-
canso.

El personal que se incorpore durante el año natu-
ral disfrutará de un período de vacaciones proporcio-
nal al tiempo trabajado.

Durante el período que duren las vacaciones y en
aquellas empresas que no cubran el puesto de traba-
jo vacante por el que las está disfrutando, así como en
caso de baja de trabajador por accidente o enferme-
dad, en compensación de incremento de, carga traba-
jo repercutido en los demás trabajadores, éstos perci-
birán una compensación del 35 por ciento del salario
real de cada trabajador por jornada laboral.

Cuando la ausencia en la empresa sea de dos o
más trabajadores por las circunstancias ya citadas, la
empresa deberá cubrir los puestos de trabajo con per-
sonal eventual o interino.

Artículo 16.- PERMISOS RETRIBUIDOS.

El trabajador, previo aviso y posterior justificación,
podrá ausentarse del trabajo con derecho a remune-
ración, por motivos y plazos que se señalan:

1.- Matrimonio del trabajador 20 días.

2.- Matrimonio de hijos, padres y hermanos 2 días.

3.- Muerte de cónyuge, padres, hijos o hermanos,
5 días.

4.- Enfermedad grave o muerte de padres políti-
cos, abuelos, nietos, hermanos naturales y políticos, 2
días, si es en la localidad, y 4 fuera de ella.

5.- Enfermedad grave de cónyuge, padres o hijos,
2 días si es en la localidad y 4 si es fuera de ella.

6.- Alumbramiento de esposa, 3 días.

7.- Cumplimiento de un deber de carácter público
y personal, el tiempo indispensable para dicho cum-
plimiento.

8.- Traslado de domicilio habitual, 1 día.

9.- Caso de consulta médica fuera de la localidad
ordenada por el facultativo de la empresa o de la
Seguridad Social, por el tiempo necesario.

10.- Necesidad de atender personalmente asuntos
propios que no admiten demora.

Teniendo en cuenta todas las circunstancias que
concurran en cada caso, dichas licencias podrán pro-
rrogarse por un plazo no superior a 5 días.
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En caso de matrimonio de un trabajador, y siempre
que se avise a la empresa con 30 días de antelación,
tendrá derecho a que el disfrute de las vacaciones se
produzca continuadamente al disfrute de la licencia
por matrimonio, detallada en el punto 1) de este ar tí-
culo, siempre que las necesidades del servicio lo per-
mitan.

Artículo 17.- PERMISOS NO RETRIBUIDOS.

Los trabajadores podrán solicitar licencias sin suel-
do por un período no superior a 30 días, que les será
concedido dentro del mes siguiente, siempre que las
necesidades del servicio lo permitan.

Artículo 18.- DIETAS.

Para el período comprendido entre el 1 de Enero
de 2.007 y el 31 de diciembre de 2.007, el importe de
las dietas devengadas será el siguiente:

A).- Servicios discrecionales con una dieta comple-
ta de 32,55 �. 

B).- Servicios regulares efectuados durante la jor-
nada laboral:

- Desayuno 2,53 �

- Comida 9,22 �

- Cena 9,22 �

- Alojamiento 11,59 �

C).-Servicios internacionales que se convendrán
entre empresas y trabajador, la cuantía de la dieta.

Las empresas se reservan la facultad de facilitar
alojamiento y comida al trabajador en sustitución de
dieta, caso de no ser así, el trabajador aportará factu-
ras o justificantes de los gastos de dicha dieta.

A efectos del devengo de dietas, se considerarán
solamente los desplazamientos fuera de la residencia
habitual del trabajador, contabilizándose el tiempo
transcurrido desde la salida del trabajador de su cen-
tro de trabajo hasta la llegada al mismo.

Dará derecho al percibo de dieta completa la rea-
lización de un servicio que obligue al trabajador a
comer, cenar y pernoctar fuera de su residencia habi-
tual.

Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la
comida del mediodía cuando el servicio realizado obli-
gue a efectuar ésta fuera de la residencia habitual y,
en todo caso, cuando la salida se efectúe antes de las
doce horas y la llegada después de las catorce.

La parte de dieta correspondiente a la comida de
noche se percibirá cuando el servicio realizado obli-
gue a efectuarla fuera de la residencia habitual y, en
todo caso, cuando el trabajador salga antes de las
veinte horas y retorne después de las veintidós.

La parte de dieta correspondiente a la pernocta-
ción se percibirá cuando el servicio realizado obligue
a pernoctar y desayunar fuera de la residencia habi-
tual y, en todo caso, cuando por tal motivo el regreso
se efectúe después de las cero horas.

Artículo 19.- PLUS DE TRANSPORTE.

Con el fin de compensar los gastos que puedan
tener los trabajadores para acudir a los puestos de tra-
bajo, cualquiera que sea la distancia a recorrer, se
establece un plus extra por día de trabajo efectivo, fija-
do en 2,01 �, para el año 2.007.

Artículo 20.- PLUS DE ASISTENCIA.

Todos los trabajadores percibirán un plus de asis-
tencia al trabajo, que se fija en la cantidad de 0,80 �,
para el año 2.007, por día efectivamente trabajado, no
computándose para el abono de gratificaciones
extraordinarias.

Artículo 21.- PLUS DE NOCTURNIDAD.

Para el personal que presta servicios entre las diez
de la noche y las seis de 1 mañana se establece un
plus de nocturnidad consistente en el 25% del salario
establecido la tabla salarial anexa en este Convenio,
salvo que el trabajo realizado sea nocturno por su pro-
pia naturaleza.

Artículo 22.- PLUS DE PELIGROSIDAD.

Este plus será aplicado a todo el personal en carre-
ra y se abonará con arreglo al 25% del salario fijado
en la tabla salarial, siempre que se trate de mercancí-
as peligrosas los productos transportados y por día de
trabajo.

Artículo 23.- QUEBRANTO DE MONEDA.

En concepto de quebranto de moneda, los cobra-
dores de facturas o taquilleros/as, percibirán la canti-
dad de 4,34 � mensuales y aquellos que se respon-
sabilicen de cajas o desempeñen funciones de caje-
ros, percibirán 13,27 �.
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Articulo 24.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

Ante la grave situación de paro existente y con el
objeto de favorecer el empleo, ambas partes acuer-
dan la conveniencia de reducir al mínimo indispensa-
ble las horas extraordinarias, si bien, dadas las espe-
ciales características de esta actividad, los trabajado-
res se comprometen a realizar las estrictamente nece-
sarias para dar cumplimiento a la inexcusable exigen-
cia de concluir los servicios de carretera, obras, reco-
gida, reparto, carga y descarga de los vehículos y pre-
paración de la documentación de los mismos que
estén iniciados con anterioridad a la finalización de la
jornada normal diaria de trabajo, respetándose en
todo caso los topes legales.

Artículo 25.- HORAS DE PRESENCIA.

Se limita el número de horas de presencia al día,
hasta un máximo de cuatro, entendiéndose que la jor-
nada laboral nunca podrá exceder de doce y que este
tope sólo se podrá alcanzar en casos extremos de
auténtica necesidad, como avería en plena carretera,
accidente, o por causas de fuerza mayor, siempre
demostrable, y previo conocimiento de la representa-
ción sindical.

Artículo 26.- PRENDAS DE TRABAJO.

Las empresas afectadas por este Convenio estarán
obligadas a proveer de las correspondientes prendas
de trabajo y según las características de los mismos,
cuando se precise y siempre, como mínimo, cada seis
meses. Debiendo suministrar calzado de seguridad a
aquellos trabajadores que realicen tareas de carga y
descarga.

Artículo 27.- INCAPACIDAD TEMPORAL.

Los trabajadores que se encuentren, en situación
de Incapacidad Temporal derivada de enfermedad
común, profesional o accidente laboral, percibirán el
cien por cien del salario real más la antigüedad, a
excepción de accidente no laboral.

Artículo 28.- SEGURO DE ACCIDENTE DE TRA-
BAJO.

La empresa se obliga a formalizar para aquellos
trabajadores que tengan una antigüedad en la empre-
sa superior a dos meses , el seguro de accidentes de
traba] complementar al oficial y obligatorio, que ase-
gure el pago de la cantidad de 12.561,15 � en caso de
muerte o incapacidad permanente derivada de acci-

dente de trabajo, a percibir una sola vez por el traba-
jador y/o viuda, descendientes o ascendientes y en
sus derechohabientes, si como consecuencia del
accidente de trabajo sobreviene alguna de estas situa-
ciones.

A los efectos de este ar tículo la póliza que deban
suscribir las empresas se regirá íntegramente, incluso
en la determinación del concepto y grados de invali-
dez, porcentaje aplicable según naturaleza de la
lesión, etc, por la Ley de Contrato de Seguro y por las
condiciones generales y particulares de dicha póliza
concertada al amparo de la referida Ley.

Las primas que se generen en función de la citada
póliza serán a cargo de la empresa siendo responsa-
ble la entidad aseguradora y subsidiariamente la
empresa del pago del capital asegurado al trabajador
o a sus beneficiarios, en caso de siniestro que conlle-
ve el derecho a su percepción.

Deberá darse copia de la póliza al Delegado de
Personal. 

Artículo 29.- FIDELIDAD A LA EMPRESA.

Los trabajadores, al cumplir quince años de servi-
cios continuados y efectivos en una misma empresa,
percibirán por una sola vez una cantidad equivalente
al importe de tres mensualidades de su salario, que
se abonará bien de una sola vez o de forma fraccio-
nada, a razón de una mensualidad cada seis meses,
contados a partir de la publicación del presente con-
venio, hasta completar las tres mensualidades.

No obstante lo anterior, los trabajadores que a la
entrada en vigor del presente convenio colectivo tuvie-
ran reconocida una permanencia continuada y efecti-
va de quince años en la misma empresa, tendrán
derecho a percibir la cuantía señalada en el párrafo
anterior, siempre que no la hubieran percibido ante-
riormente, ésta se abonará bien de una sola vez o de
forma fraccionada a razón de una mensualidad cada
seis meses, contados a partir de la publicación del
presente convenio, hasta completar las tres mensuali-
dades

En el caso de que el trabajador causara baja en la
empresa por cualquier motivo, este percibirá antes de
firmar su finiquito o liquidación la cantidad que le res-
tara por percibir, siempre que tenga derecho a ello.

Artículo 30.- FALLECIMIENTOS.

En caso de fallecimiento del trabajador fuera de su
domicilio en razón de su trabajo, los gastos de trasla-
do de los restos serán a cargo de la empresa.
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Artículo 31.- REVISIONES MEDICAS.

Todos los trabajadores del sector serán sometidos
a revisión médica anual obligatoria y por cuenta de la
empresa.

Artículo 32.- EXCEDENCIAS.

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa, que-
dará derecho ala conservación del puesto y a su cóm-
puto a efectos de antigüedad. Se concederá por la
designación o elección de un cargo sindical o público
de ámbito provincial o superior que imposibilite la
asistencia al trabajo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo político o sindical.

Artículo 33.- GARANTÍAS SINDICALES.

En todos los centros de trabajo existirá un tablón
de anuncios a disposición de los Sindicatos, donde
poder informar debidamente a los trabajadores.

Todas las empresas afectadas por el presente
Convenio y a petición de los trabajadores, desconta-
rán en nómina a los que lo soliciten por escrito, la
cuota sindical que señalen, que abonará en la cuenta
bancaria de la Central Sindical indicada por cada tra-
bajador.

En aquellas empresas con cinco trabajadores o
menos, se reconocerá al Delegado Sindical de la
Central correspondiente, que desempeñará las fun-
ciones del Delegado de Seguridad e Higiene y todas
aquellas que la ley laboral reconoce para los Comités
de Empresa y Delegados de personal.

Los Delegados Sindicales en las Empresas de
menos de 50 trabajadores, dispondrán de un crédito
mensual de 20 horas retribuidas para asuntos sindica-
les.

Para tener derecho al disfrute de las necesarias
liberaciones con cargo al cómputo de horas bastará
con avisar a la empresa con 24 horas de antelación y
no se podrán solicitar menos de 4 ni más de 8 al día,
y deberán ser concedidas con carácter preferente.

Así mismo en los centros de trabajo, dispondrán
los trabajadores de una hora mensual para celebrar
asambleas, que de no ser consumida se acumulará
trimestralmente, con el requisito previo de comunicar-
lo a la empresa con 24 horas de antelación.

En lo no recogido en este Convenio se estará a lo
dispuesto en la Ley 8/1980, Estatuto de los
Trabajadores, Ley Orgánica 11/1985, de Libertad
Sindical y demás disposiciones complementarias.

Artículo 34.- IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 3/2.007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres y demás normas que
la desarrollen y/o complementen.

Artículo 35.- COMISIÓN PARITARIA DE
INTERPRETACIÓN.

A los fines previstos en el ar tículo 91 del Estatuto
de los Trabajadores, se crea una Comisión Paritaria
de interpretación de este Convenio, compuesta por
cuatro representantes de los empresarios y cuatro de
los trabajadores, quienes designarán entre sí dos
secretarios. Cada parte podrá designar asesores per-
manentes u ocasionales. Así mismo la Comisión
podrá acordar la designación de uno o más árbitros
externos para la solución de un confitó determinado.

Además de las funciones de vigilancia e interpreta-
ción, la Comisión Paritaria deberá mediar, conciliar, o
arbitrar, conociendo y dando solución a cuantas cues-
tiones y conflictos individuales o colectivos les sean
sometidos por las partes.

Los domicilios que establecen las partes son los
siguientes:

Asociación Empresarial del Transpor te de la
Provincia de Ávila, Plaza de Santa Ana, n° 7, ÁVILA.-
Teléfono: 920.25.15.00

Asociación de Transportistas Abulenses, Virgen de
las Angustias, n° 39, AVILA. Teléfono 920.25.27.29

Unión General de Trabajadores. Isaac Peral, 18-
bajo. ÁVILA.- Teléfono: 920.22.56.50.

Comisiones Obreras: Plaza de Santa Ana, 7.
ÁVILA.- Teléfono: 920.22.25.64.

PROCEDIMIENTO

Las cuestiones y conflictos serán planteados a la
Comisión Paritaria a través de las Organizaciones
Empresariales y Sindicales firmantes de este
Convenio. En los conflictos colectivos, en intento de
solución de las divergencias laborales a través de la
Comisión Paritaria tendrá carácter preferente sobre
cualquier otro procedimiento, constituyendo trámite
preceptivo, previo e inexcusable, para el acceso a la
vía jurisdiccional en los conflictos que surjan, directa o
indirectamente con ocasión de la interpretación o apli-
cación del Convenio Colectivo. la propia Comisión
establecerá un reglamento de actuaciones en el cual
se definirán los trámites y formas de proceso (inicia-
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ción, información, audiencias, pruebas, etc.). Los pla-
zos de resolución de expedientes serán breves (diez
días para los ordinarios y dos horas para los extraordi-
narios), de acuerdo con los criterios establecidos de
clasificación de asuntos.

Artículo 36.- RESPONSABILIDADES.

Todos los trabajadores del sector están obligados
a cumplir las normas de circulación y Seguridad Vial,
siendo por su cuenta el pago de cualquier sanción
impuesta por no cumplirlas.

Artículo 37-. CONCURRENCIA.

El presente Convenio Colectivo no podrá ser afec-
tado, durante su vigencia, por lo dispuesto en ningún
otro, cualquiera que sea su ámbito o las partes que lo
negocien.

CLÁUSULA ADICIONAL.

Se prohibe toda discriminación por razón de sexo,
origen estado civil, raza, condición social, ideas políti-
cas, adhesión o no a sindicatos y sus acuerdos, y vín-
culos de parentesco con otros trabajadores en la
empresa y lengua dentro del estado español.

Las relaciones entre las empresas y sus trabajado-
res han de estar siempre presidida por la recíproca
lealtad y buena fe.

CLÁUSULA FINAL.

En lo no regulado en el presente Convenio se esta-
rá a lo establecido en el vigente Estatuto de los
Trabajadores, en el Acuerdo General para las empre-
sas del transporte de mercancías por carretera, y en
las demás normas que las sustituyan o complemen-
ten.

ANEXO I

SALARIO AÑO 2.007

CATEGORÍA EUROS/MES 

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Oficial Administrativo 1° 693,22 �

Oficial Administración 2° 684,65 �

Auxiliar Administrativo 651,22 �

PERSONAL DE MOVIMIENTO

Jefe de Tráfico de 1ª 701,69 �

Jefe de Tráfico de 2ª 693,22 �

CATEGORÍA EUROS/MES 

Encargado General 693,22 �

Capataz 677,30 �

Encargado de Almacén 684,65 �

Auxiliar de Almacén o basculero 676,21 �

Factor 676,21�

Conductor 684,65 �

Mozo especializado 676,22 �

Mozo de carga y descarga, 
secc.mercancías 659,64 �

PERSONAL DE TALLER

Jefe de taller 719,29 �

Jefe de Equipo 693,22 �

Oficial de 1ª 684,65 �

Oficial de 2ª 676,21 �

Oficial de 3ª 667,85 �

Mozo de Taller y Engrasado 645,43 �

Aprendiz 638,57 �

PERSONAL SUBALTERNO

Cobrador 659,74 �

Vigilante 659,74 �

Personal de limpieza fija 638,57 �

Número 5.571/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EDICTO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LISTAS
COBRATORIAS DE I.AA.EE. 2007 Y EDICTO DE
COBRANZA.

Se somete a exposición pública, por término de un
mes contado a partir del día siguiente al de la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, las listas cobratorias el Impuesto sobre
Actividades Económicas (I.AA.EE.), del ejercicio eco-
nómico 2007, basadas en la matrícula de obligados tri-
butarios del Impuesto sobre Actividades Económicas,
que ha elaborado la Delegación de la Agencia Estatal

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A


